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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2022 00109 00 

Proceso Prueba extra proceso 

Demandante Andrea Legarie  

Demandado Daniel Camilo Restrepo  

Decisión Decreta pruebas y fija fecha 

 

Conforme a lo ordenado en el auto del 12 de mayo de 2022, se requiere a la 

parte actora para que allegue la constancia de notificación personal a la 

contraparte, en consonancia del artículo 183 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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